
  

  

NOTARIA X XII 
VIGESIMA SEGUNDA -09-0] -29= é LA COMPA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 2014-09-01-22-P03026 CONSTITUCION DE A 

A6. Jorge Vernaza Quevedo ÑÍA LOVITERSA S.A..- - - 
NOTARIO 

del Guayas, 

  

En la Ciudad de Guayaquil, 

CAPITAL SUSCRITO 10,000.- 

Capital de la Provincia 

República del Ecuador, hoy viernes once 

soumsurmo  VERNAZA QUEVEDO, Notario Vigésimo Segundo 

de julio del dos mil catorce, ante mí, ABOGADO JORGE 

de este 

Cantón, comparecen a la celebración de esta escritura 

las siguientes personas: a) El señor 

Patricio Loor García, 

Eduardo 

por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado y domiciliado en Guayaquil; 

b) La señorita Anggie Patricia Loor Viteri, 

propios derechos, 

por sus 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil soltera y domiciliada en 

Guayaquil; 

Viteri, por 

ecuatoriana, 

soltero y 

Y, <C) El señor Carlos Eduardo  Loor 

sus propios derechos, de nacionalidad 

mayor de edad, de estado civil 

domiciliado en Guayaquil, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe.- 

Bien instruidos en el objeto y resultado 

Escritura Pública de Constitución a la que 
1] 

como ya queda indicado, con amplia y entera 

NOTARIA; 
VIGESIMA S5d     del tenor    

CONST.CIA/SSB 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

FACT. 21843 

de esta 

proceden 

libertad 

para su otorgamiento, me presentan la minuta que es 

Sírvase 

cargo una por la cual consta la constitución de u 

incorporar en el Registro de escrituras públicas a kr 
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compañía anónima que se otorgue al tenor de las 

siguientes cláusulas y estipulaciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECTENTES . - Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura pública, en calidad de 

accionistas fundadores y manifiestan su voluntad de 

contratar y constituir la Compañía anónima 

IOVITERSA S.A., como en efecto la contratan y   constituyen, las siguientes personas: a) El señor 

     
    

  

    

     
     

   
   
   
    

    
    

Eduardo Patricio Loor García, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casado y domiciliado en Guayaquil; b) 

La señorita Anggie Patricia Loor Viteri, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltera Y 

domiciliada en Guayaquil; y, Cc) El señor Carlos 

Eduardo Loor Viteri, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero y domiciliado en Guayaquil, 

todos ellos con capacidad jurídica para celebrar 

toda clase de actos y contratos.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: DECLARACIÓN: Todos los intervinientes 

declaramos libremente que es nuestra voluntad 

constituir como en efecto  constituimos una 

    

    

compañía anónima, uniendo capitales para a 

participar en los beneficios que reporte la 

tividad de la  compañía.-  CIÁUSULA TERCERA: 

(ana Los_ accionistas fundadores declaramos que (e) 
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Q 

g 
NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA A j 3 ] t DEL CANTON GUAYAQUIL la compañia que constituimos mediante este 

A6. Jorge Vernaza Quevedo instrumento, se regirá por los siguientes estatutos.- 
NOTARIO 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LOVITERSA S.A.- ARTÍCULO 

PRIMERO: DE LA DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La Compañía que se contrata y constituye 

por virtud de este documento se denominará  LOVITERSA 

  

S.A. La Sociedad que se constituye por virtud de esta 

escritura será de nacionalidad ecuatoriana y tendrá 

su domicilio principal en el cantón Guayaquil, de la 

provincia del Guayas, pero podrá abrir sucursales oO 

agencias en cualquier lugar del país y en el 

extranjero.- ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La 

compañía tendrá como objeto dedicarse a: La compra, 

venta, consignación, fabricación, producción, 

industrialización, importación, exportación y 

distribución de productos de consumo masivo, víveres, 

productos de aseo personal y de limpieza, 

detergentes, confites, jugos, aguas naturales O 

minerales. En general podrá realizar toda actividad, 

actos y contratos relacionados con su objeto social, 

así como todos los que tengan como finalidad ejercer 

derechos y cumplir con las obligaciones derivadas del 

cumplimiento de su actividad. ARTÍCULO TERCERO: DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es 

   
   
    
     

  

de diez mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 10.000,00), dividido en diez mil conenal J. 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nomina 
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de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, numeradas del cero cero uno a la diez mil 

inclusive. Los títulos de las acciones serán 

firmados ¡por el Presidente o el Gerente General de 

la Compañía indistintamente, y cada Título puede 

comprender una oO varias acciones.- En lo que 

se refiere a la propiedad, conversión, pérdida o 

anulación de los Títulos de Acciones, regirán las 

disposiciones que para esos efectos determina la 

Ley de  Compañías.- ARTÍCULO CUARTO: PLAZO DE 

DURACIÓN.- El plazo de duración de este contrato de 

Compañía será de cincuenta años, contados a partir de 

la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil. 

Este plazo podrá  prorrogarse O reducirse por 

resolución de la Junta General de Accionistas tomada 

con el voto favorable de por lo menos el setenta y 

cinco por ciento del capital social pagado 

concurrente a la sesión.- ARTÍCULO QUINTO: DEL 

GOBIERNO, LA ADMINISTRACIÓN Y LA REPRESENTACIÓN 

IEGAL.- La compañía será gobernada por la Junta 

General de Accionistas y administrada por el 

Presidente y el Gerente General, quienes tendrán las 

atribuciones que les competen por las leyes y las que 

señalan los Estatutos. ARTÍCULO SEXTO: DE lA 

ÓN LEGA.- La representación legal de la 

añíA será individual y estará a cargo del mm) 

1 y del Presidente, en todos sus negocios y 
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NOTARIA XXI] 
E ANTON CUAVAQUIE operaciones, así como en sus asuntos judiciales y 

AS. Jorge Vernaza Quevedo extrajudiciales.- ARTÍCULO SÉPTIMO: DE LAS 
NOTARIO 

JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

DE ACCIONISTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas 

serán ordinarias y extraordinarias y se reunirán en 

el domicilio principal de la compañía, salvo la 

  

excepción admitida por la Ley. La Junta General 

Ordinaria se reunirá obligatoriamente por lo menos 

una vez cada año, dentro del primer trimestre 

posterior a la fecha de finalización del ejercicio 

económico anual de la compañía, para tratar de los 

asuntos que le competen por mandato de la ley.- Las 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando 

fueren convocadas y en ellas como en las ordinarias, 

se tratarán de los asuntos puntualizados en las 

convocatorias.- Las Juntas Generales serán presididas 

por el Presidente de la compañía y a falta de este 

por la persona que elijan los concurrentes y actuará 

de Secretario el Gerente General y en su falta la 

persona que fuere designada en cada caso por los 

asistentes a la Junta General.- ARTÍCULO OCTAVO: DE 

LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas, 

constituida legalmente, es la más alta autoridad de 

E la Compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a 

CEN " “todos los accionistas, al Presidente, al Gerente 

' General y a los demás funcionarios y empleados, - 

NOTARIA XXIl Mo ARTÍCULO NOVENO: DE LAS CONVOCATORIAS A JUNTA GENERAL(%” 
VIGESIMA SEGUNDA 

CANTON 
e AQUIL 

ko. Jorge estara Queveó 

NOTARIO 
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DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas, 

para sus sesiones ordinarias, será convocada por el 

Gerente General de la compañía o por el Presidente.- 

Las extraordinarias las  convocarán los mismos 

funcionarios en cualquier época, a iniciativa propia 

o a solicitud de los accionistas que representan por 

lo menos el veinticinco por ciento del capital 

social, a fin de tratar sobre los asuntos 

especificados en su pedimento que de no ser atendido 

dentro de quince días contados desde la presentación 

de la solicitud escrita, dará derecho al o a los 

accionistas  peticionarios, a recurrir a la 

Superintendencia de Compañías, solicitando dicha 

convocatoria.- En caso de urgencia el Comisario puede 

convocar a Junta General.- Las convocatorias a Junta 

General se las hará por medio de uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión y 

señalando lugar, día, hora y objeto de la reunión, y 

además, personalmente por escrito con los mismos 

requisitos exigidos en estos estatutos para la 

convocatoria por la prensa.- No obstante lo dicho, la 

Junta General de Accionistas se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

gar del Ecuador, siempre que se carey 
    

    esentes todo el capital pagado y los asistentes 

CONST.CIA/SSB Página 6 

  

 



  

  

   
    

      
  

  

NOTARIA X XII 
VIGESIMA SEGUNDA + ns 
DEL CANTON GUAYAQUIL acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 

A6. Jorge Vernaza Quevedo sin perjuicio del derecho que tiene cualquiera de los 
NOTARIO 

accionistas asistentes a oponerse a la discusión de 

los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado.- El Acta de la Junta 

Universal de Accionistas debe ser suscrita por todos 

  

los asistentes.- Los Comisarios principales y 

suplentes serán especial e individualmente convocados 

sin que su inasistencia cauce la postergación de la 

Junta.- Si la Junta General de Accionistas no pudiere 

reunirse por falta de quórum en primera convocatoria, 

esto es, con por lo menos la mitad del capital 

pagado, se procederá a una segunda convocatoria, la 

que no podrá demorarse más de treinta días de la 

fecha fijada para la primera reunión, no pudiendo 

modificarse en la segunda convocatoria el o los 

objetos puntualizados en la primera.- Toda resolución 

sobre asuntos no expresados en la convocatoria es 

nula, salvo las excepciones legales, particularmente 

las que se refieren a la suspensión, remoción y 

enjuiciamiento de administradores y revocación de 

nombramientos de Comisarios.- ARTÍCULO DÉCIMO: DEL 

QUÓRUM DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- El 

quórum que se requiere para que la Junta General de 

Accionistas pueda instalarse en primera convocatoria 

es la representación de por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital pagado de la compañía.- Las junta dé       
    

  eb , 
VIGÉSIMA ÓN 

CAN 
e AYAQUIL 

de Jorge Vera Quevedo 
KOTARIO 
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Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el 

número de accionistas presentes, sea cual fuere la 

representación del capital social pagado, debiendo 

advertirse este particular en la  convocatoria.- 

ARTÍCULO PRIMERO: DEL DERECHO A VOTO EN LA 

JUNTA GENERAL DE —ACCIONISTAS.- Cada una de las 

acciones en que se divide el capital social, si esta 

liberada, dará derecho a un voto en las Juntas 

Generales de Accionistas, y las no liberadas en 

proporción a su valor pagado.- Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: DE LA CONCURRENCIA A LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- A las Juntas Generales 

concurrirán los accionistas personalmente o por medio 

de representante acreditado mediante carta dirigida 

al “Presidente o al Gerente General de la Compañía, 

conferidas especialmente, a no ser que se haya 

otorgado Poder General.- La Junta General de 

Accionistas estará presidida por el Presidente de 

la compañía, el Gerente General actuará de Secretario 

y de no poder hacerlo los accionistas designarán 

uno.“ Los Administradores y Comisarios de la 

compañía no pueden representar a los accionistas.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DE LAS ATRIBUCIONES DE LA 

GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General 

onistas: a) Nombrar al Presidente, al Gerente 

y al Comisario de la Compañía; b) Aceptar rl y 
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QU 
NOTARIAX XII 
VIGÉSIMA SEGUNDA j lonados funcionarios DEL. CANTON GUAYAQUIL renuncias o excusas de los mencionada y 

AS. Jorge Vernaza Quevedo removerlos libremente cuando lo estime conveniente; 

NOTARIO 

    

c) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de 

los mismos funcionarios mencionados; d) Conocer los 

informes, balances y más cuentas que el Gerente 

General le someta anualmente a su consideración y 

  

aprobarlos u ordenar su rectificación; siendo nula la 

aprobación de tales informes, balances y más cuentas 

cuando no hubiere sido precedida por la consideración 

del respectivo informe el Comisario; e) Ordenar el 

reparto de utilidades, en caso de haberlas, y fijar 

la cuota de éstas para la formación del fondo de 

reserva legal de la Compañia; cuota que no podrá ser 

menor del diez por ciento de las predichas utilidades 

mientras el referido fondo de reserva legal no haya 

alcanzado, por lo menos, un valor igual al cincuenta 

por ciento del capital social;  f) Ordenar la 

formación de reservas especiales O de libre 

disposición; g) Resolver la enajenación o gravamen de 

los bienes inmuebles de la Sociedad; h) Autorizar la 

enajenación O gravamen de las acciones O 

participaciones que la Compañía tenga en otras 

sociedades; i) Resolver sobre la emisión de acciones 

a + lpreferidas, de obligaciones y de partes 
NOTARIA XXI]. o, . . VGESMASESIOA - ¡beneficiarias; 3) Reformar el contrato social de 

DEL CANTO : 
GUIAYAQUIL conformidad con la ley; k) Resolver el aumento o 

¡disminución del capital social, la disolución (e 
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liquidación de la Compañía, y la ampliación O 

restricción del plazo de la misma; 1) Resolver sobre 

la fusión, transformación, escisión o consolidación 

de la Compañía con otras sociedades; m) Conocer y 

resolver acerca del otorgamiento de poderes generales 

a favor de terceras personas, con excepción de los 

poderes especiales y de procuración judicial; n) 

Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a 

su consideración cualquier funcionario de la 

Compañía, con las más amplias facultades; o) Dictar 

cuantos acuerdos y resoluciones estime convenientes o 

necesarios para la mejor orientación y marcha de la 

Compañía; y, p) Ejercer las demás atribuciones 

permitidas por la ley y los presentes Estatutos. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE LAS ACTAS DE LAS JUNTAS 

GENERALES DE ACCIONISTAS.- De cada sesión de la Junta 

General de Accionistas se redactará un Acta en idioma 

castellano.- Las Actas se llevarán en hojas móviles. 

escritas a máquina en el anverso y reverso, y 

debidamente foliadas.- Estarán suscritas por el 

Presidente y el Secretario de la Junta General.- En 

caso de Junta Universal, el Acta será firmada por 

todos los asistentes bajo sanción de  nulidad.- 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DE LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE 

Y GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El presidente 

y/el Gerente General de la Compañía serán elegidos 

por la Junta General de Accionistas para un período 
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NOTAR AXAI Sp : - . indefini 
DEL CANTON GUAYAQUIL de Cinco años, pudiendo ser indefinidamente 

AS. Jorge Vernaza Quevedo reelegidos. Para ejercer estas funciones no se 
NOTARIO 

requiere ser accionista de la compañía. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO: DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE.- Dicho funcionario tendrá las siguientes 

MIENSRO DELLA atribuciones: a) Representar a la Compañía judicial y 
UNIÓN ITERNACIONAL 

A extrajudicialmente, de forma individual, debiendo 

ejecutar los actos y celebrar los contratos por los 

que la Compañía adquiera derechos O  contraiga 

obligaciones; b) Otorgar poderes a favor de terceras 

personas para negocios especiales de la Compañía, 

aclarándose que para el otorgamiento de poderes 

generales se requerirá de la aprobación y 

autorización previa de la Junta General; Cc) Firmar 

los. títulos de las acciones de la Compañía;  d) 

Convocar a las sesiones de Junta General de 

Accionistas; e) Presidir las sesiones supradichas; f) 

Vigilar que se lleve debidamente el Libro de Actas de 

las sesiones de la Junta General de Accionistas, los 

expedientes de dichas juntas y el Libro de Acciones y 

Accionistas, y cualquier anexo correspondiente; g) 

Administrar los negocios, bienes y propiedades de la 

Compañía, respetando las orientaciones y resoluciones 

de la Junta General y, h)] Las demás que señalen estos 

Estatutos. ARTÍCULO  DÉCIMD SÉPTIMO: DE LAS 

             

  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Dicho 

funcionario tendrá las siguientes atribuciones: a) G- 
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GUIAYAQUIL 

; 38 Jorge Veraz Que 

Í NOTARIO 

  

   



  

Representar a la Compañía judicial Y 

extrajudicialmente, de forma individual, debiendo 

ejecutar los actos y celebrar los contratos por los 

que la Compañía adquiera derechos O  contraiga 

obligaciones; b) Otorgar poderes a favor de terceras 

personas para negocios especiales de la Compañía, 

aclarándose que para el otorgamiento de poderes 

generales se requerirá de la aprobación y 

autorización previa de la Junta General; c) Convocar 

a las sesiones de Junta General de Accionistas; d) 

Autorizar con su sola firma, en el Libro de Acciones 

y Accionistas de la Compañía, la inscripción de los 

títulos de las acciones nominativas, así como también 

la inscripción de las sucesivas transferencias O 

transmisiones de las mismas, al igual que las 

anotaciones de las constituciones de derechos reales 

sobre tales acciones y las demás modificaciones que 

ocurran respecto de las mismas; e) Conservar bajo su 

custodia el Libro de las sesiones de Junta General de 

Accionistas, los expedientes de dichas Juntas, el 

Libro de Acciones y Accionístas y cualquier anexo 

  
correspondiente; f) Presentar a la Junta General de 

Accionistas la memoria anual de la administración, 

sobre el estado y curso de los negocios sociales, 

junto con el balance general y la cuenta de pérdidas 

ancias, y, en general, presentar a la Junt 

neral de Accionistas todos los informes, document: 
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NOTARIAX XII 
EC EANTON GUAYAQUIL y cuentas que se le soliciten en cualquier tiempo; 9) 

A6. Jorge Vernaza Quevedo Administrar los negocios, bienes y propiedades de la 

    

    

    

NOTARIO . . : 
Compañía, respetando las orientaciones y resoluciones 

de la Junta General; y, h) Todos los demás deberes 

señalados en estos Estatutos o que le fijare la Junta 

RO DE LA General. DÉCIMO OCTAVO: No obstante lo establecido en 
UNIÓN INTERNACIONAL 

ARI LAO. el literal a) del artículo anterior, el Gerente 

General y el Presidente, no podrán enajenar ni gravar 

los inmuebles de la Comc*iía, ni las acióciic o 

participaciones que ésta tuviera en otras sociedades, 

Sin la petia loo ió. y iva de la Junta 

General. El Gerente General y el Presidente no 

podrán otorgar fianzas a nomute de la Compañía. 

ARPÍCUTO DÉCIMO NOVENO: En caso de término o 

vencimiento del período para el cual fueron elegidos, 

el Presidente y el Gor. 11 Dario? 1 1 1 IA 

cargos con funciones prorrogadas hasta ser legalmente 

Ds o SA 

GERENTE GENERAL DE LA O0657HÍíñ.- En los casos de 

Íaila, aubtiila y an Al IT 

CB) definitiva en el ejercicio de sus funciones será 

e reemplazado ¡por el Presidente, quien convocará 
NOTARIA XXl1|' 

VIGESIMA SEGUNDA inmediatamente a la Junta Gerera! de Desinniatas nora 
DEL CANTON |< -, 
mao Y que proceda a la designación de la persona que ha de 

Le dz Jorge Vernaza Qu 
NOTARE , sup O y ea naa maso . Dina alar ddd eS 1 MO   

O PRIMERO: DE 1A FÍSCATIZECTÓS PROTA OTI - La 

CT Jinta Coneral de Accionistas nombrará un Comisario, Le” 

? A 
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en la forma que se detalla a continuación: a) El 

“señor Eduardo Patricio Loor García, ha suscrito seis 

mil (6.000,00) acciones; b) La señorita Anggie 

Patricia Loor Viteri, ha suscrito dos mil (2.000,00) 

acciones; y, C) El señor Carlos Eduardo Loor Viteri, 

ha suscrito dos mil (2.000,00) acciones. CLÁUSULA 

QUINTA: PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas 

fundadores de la COMPAÑÍA, declaran BAJO JURAMENTO 

que pagarán la cuarta parte de las acciones una vez 

que la compañía tenga personalidad jurídica, del modo 

en que a continuación se indica.- ) El señor Eduardo 

Patricio Loor Garcia, para pagar el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de las acciones pagará 

en numerario la suma de mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 1.500,00); b) La 

señorita Anggie Patricia Loor Viteri, para pagar el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones, pagará en numerario la suma de quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

500,00); y, c) El señor Carlos Eduardo Loor Viteri, 

para pagar el veinticinco por ciento del valor de 

cada una de las acciones, pagará en numerario la suma 

de quinientos dólares de los Estados Unidos de 

érica (US$ 500,00). En consecuencia el capital 

pagado de la compañía asciende a la sumá de DOS MIL 

QUINIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de mal 

correspondiente a la cuarta parte del capital social ¡ 
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E 

NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA Lonistas. . 

DELCANTON GUAYAQUIL SUSCTÍtO por los accioni CLÁUSULA SEXTA 

AS. Jorge Vernaza Quevedo DECLARACIONES  JURAMENTADAS.- A) Los accionistas 

NOTARIO 
fundadores declaran BAJO JURAMENTO que depositarán el 

capital pagado de la compañía en una institución 

bancaria, en una cuenta a nombre de la compañía 

LOVITERSA S.A., una vez que la compañía tenga 

personalidad jurídica. B) Declaran BAJO JURAMENTO los 

  

accionistas fundadores que el capital se encuentra 

debidamente integrado. C) De conformidad con artículo 

ciento treinta y ocho de la Ley de Compañías 

autorizamos a la Abogada Jesenia Rodríguez lLoor a 

realizar la respectiva inscripción en el Registro 

Vercantil de la presente Escritura. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR QUE EJERCERÁ EL CARGO DE 

GERENTE GENERAL.- Siendo la voluntad unánime de los 

accionistas fundadores, se nombra al señor EDUARDO 

PATRICIO LOOR GARCÍA como Gerente General de la 

Compañía, quien dentro de sus obligaciones estarán el 

de representar a la compañía sin limitación alguna en 

el ámbito legal, judicial y extrajudicial, actuando 

individualmente en el ejercicio de su cargo de 

conformidad con el artículo doscientos cincuenta y 

dos de la Ley de Compañías. Anteponga y agregue 

usted señor notario, las demás cláusulas de estilo 

    

necesarias para la perfecta validez Y 
? 

pa A perfeccionamiento de este instrumento.- Esta minut 
NOTARIA XX | o , , 
VIGESIMA SEGUNDA A está firmada por la Abogada Jesenia Rodríguez Loor.- 

DELCANTON A E IARQUI Ao PP _— 

a». Jorge Vernaza QueYse: CONST.CIA/SSB Página 17 

KOTARIO j 

 



  

  

  ÉLTDA FOR DE LA ESCRITURA NMIFO 2014-09-01-22-F03026 CONSTITUCIÓN TE LA MANÍA TOVTIERSA $.A. JE. : 

Matrícula cero mieve- dos mil cuatro —- cero nueve del 

Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta.- Queda 

agregada a la presente escritura pública: la cuenta 

de integración de capital, denominación aprobada y 

demás habilitantes.- Yo, el Notario, doy fe que, 

después de haber sido leída en alta voz toda esta 

Escritura Pública a los comparecientes, éstos la 

aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en un 

solo acto. se 

S 
Q 

    
130 U84 355-8 

C.V. No. 017-0094 

£) ANGGIE PATRICIA LOOR VITERI 

C.C. No. 09 ZI09RAAS 

C.V. No. 214-044   

  

C.C. No. 0427 341204 

C.V. No. 230-0233 

AB. VERNAZA QUEVEDO Se 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

CONST.CIA/SSB Página 18 

 



  

  

NOTARIAXXII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

MIEMBRO DE LA 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 
NOTARIADO LATINO 

NOTARIA XXI 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

ds Jorge Vernaza Quevedo! 
KOTARIO 

  

    

      

FE, EL NOTARIO. £-- 

E
 

    

otorgó ante mí, cuya matriz ha sido 

rubricada y firmada por mí, en fe de 

ello confiero éste PRIMER TESTIMONIO de 

la escritura NÚMERO  2014-09-01-22- 

P3026, en catorce fojas útiles, que 

sello, rubrico y firmo en Guayaquil el 

once de julio del dos mil catorce. DOY    

  

    AB. VERNAZA QUEVEDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 

(¿DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

a o 

   



Y 
a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GLA YAQUIE 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7651721 
TIPO DE TRÁMITE: CONS MLUCION 
RESERVANTE: 0920040284 RODRIGUP/ LOOR JESENTA DEL ROCIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 2506/20 14 

PRESENTE: 

A FIN DE A TENDER Sl PETICION. PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS 1 E INFORMO QUE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: LOVITERSA S.A. 
RESULTADO: APROBADO 
NÚMERO DE RESERVA: 7651721 

STA RESERVA DE DENOMINA CION SE LIMINARA El :23,07:2014 6:23:50 PM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA. NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU UIFULARIDAD LA 

FJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE FL INSUTUTO ECUATORIANO DL 

PROPILDA D INTETROTUALGRPD 

LA RESFRVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, XCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE INFEGREN 1A COMPAÑIA. EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE EN 

CASO CON PRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DF 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DI. SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

LENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

/ 
LL 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA 10S UINES CONSIGUIENTES, o97 A Se. 

1 

     
   

   

    
  

      
      

    
    
  
      

DELTA 1 
GUIANA QUIL 1 

RA. CARMEN MOLINA BORJA de 00 pdas] 
BMEGADA DEL SECRETARIO GENERAL ¿:OTARIO | 

sfio Web Institucional http://www supercias gob.ec Con as codigo reserva 

ÁS Jorge Vemaza Quevedo 
NOTARIO



  

  

  

  

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR INSTRUCCION PROTESIÓN / OCUPACIÓN 
mn | QECCIÓN GENFRAL Ue REGISTRO CMI, , BACHILLERATO ESTUDIANTE V33334:2222 

baja ce 
APELLIDOS Y NUMSBRES “UT, vanos cirio or » 092739920-4 LOOR GARCIA EDUARDO PATRICIO * « A CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 11 Atl . rea ESRES 
VITERISOLORZANO TANY TATIANA” E EDUARDO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDEO > z S GUAYAQUIL or g 2012-19-09 
FECHADEF 6 18010 
2022-10 09 . de 

Po . 
> Set 
Gl 
Somone ac ci 

o - - To 
” sos ADE CUYADOR > s v OMG ADO. E ECIORaAL on? 

"230 - 0273 0927399204 
NUMERO DE CERTIFICADO céÉDUI LA 

LOOR VITERI CARLOS EDUARDO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

t 
a 

cantoy- AZ" y X RROQUIA ZONA 

  

== 

3. 
E 
=> GUAYAS 

E- 
E 
uE 
+ 

  

1 PRE! DELA JUNTA 

   
    

   

  

*NCIARIA XXU] 
! VIGESMA SEGA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

  

    

NOTARIA XXIl 
EA i 

VIGESIMA SEGUNDA . 

DEL CANTON 
, 

GUIAYAQUIL 

o Jorge Vesnaza Quevedo 

NOTARIO   

     



  

    

ECU FLO LAR DN 

ta 
ASADO TONY TATIANA VITERI SOLURZANO 

fo JUDADANTO 1300 2 SUPERIOR ESTUDIANTE 

L00R GARCIA EDUARDO PATRICIO AILSON LOOR 

PANABI/BOL IVAR/CALCETA a MERCEDES GARCIA 

SA YAQUAL ¿DDD 

a 2 
05 SEPTIEMBRE 1946 

4 0089 01001 4 
MSRART/ CALTUAR 
¿ALCTTA 196 

2232082     

  

o. y cuADoR 
.* ES LA 

a 217 
E 017-0034 1304843558 
mí NÚMERO DE CERTIFICADO. CEDULA 

. LOOR GARCIA EDUARDO PATRICIO 

a GUAYAS 

E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

7] GUAYAQUIL Ti tt 

ME cavrón o 

su Ly >. 
pri ». 

A A a y CP 

f YA Ñ 

, L—- PS 

NOTARIA XXU 
MIGES NA SEGUNDA 
DE. CANTON 
GUAYAGUN 

e A Mac 

A a] a ESPACT 
A a 

Ss MA a 

(eo o A á 

           

    
   

NOTARIA XXI 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

22 Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO 

   

  
 



  

  

    

REPÚBLICA DEL on 
A t 

una e . 

ARA 

4 
0927093847-5 

    
A e 

c
a
,
 

E 

  

NOTARIA XXI] 
> UGESNE sEADA] 

Di! CANTOR 1 
| SSA] 

    

NOTARIA xx 

VIGESIMA SEGUNCE 

DEL CANTON 
GUIAYAQUI! 

Ao Jorge Veraz Queso: 

SOTARIO , 
4 

INSTRUCCION. PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE » DtI PADRE 

LOOR GARCIA EDUARDO parta 

V1IA3IV1242 

        

    

APELLIDOS Y NOMBRLS 12 14 AADRE : 
VITERI SOLORZANO TANY TÁ 3 LUGAR Y FECHA DE EXPLA UIC z 5 GUAYAQUIL ” 3 2011-08-45 e 

FECHA DF EXPIRACIÓN E 
BNRLIAS : de e A 

; 

Pm Aba HA UL CEDULA 

REFUNLO A 

UNST Y MACIONAL ELECTORAL card 

219-0111 0927 0984 
MUBERÓ DE CESRACADO CÉDULA 78 

LOGR VITERI ANGGIE PATRICIA 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 7 GUAYAQUIL 

1 CANTÓN OQUIA ZONA 

E) PRESIDENTA O! 

  

ESPACIO! 
> y da, 

A 

BLANCO, 

  

n= 

a



  

* 

.* ¿a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.486 
FECHA DE REPERTORIO:15/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:53 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Julio del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: LOVITERSA S.A., de fojas 69.504 a 69.532, Registro 

Mercantil número 2,722. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía LOVITERSA S.A., a 
favor de EDUARDO PATRICIO LOOR GARCIA, de fojas 30.552 a 
30.554, Registro de Nombramientos número 9.873.- 

  

ORDEN: RAFNUMORO 7 7 

UU : 

1008000081100 

CUT / 
/ REGISTRO MERCANTI 

Pa a e 
Guayaquil, 31 de julto de 2014 

REVISADO POR. [= 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

De conformidad con el nu mforr mera! 5 del Artículo Notarial Vigente. Di Y FE Que la fot copi 

  

   

   
   

8 de la Ley 

    

  

   

que consta de ... EE 13) palos ae original que se me exhibe y que e 4 Guayaquil, 04 A60 2 

    

    

   Ab. Jofke Vernaza Y Notario Vigésimo Segundo 
Del Cantón Guayaquil 

  

 



  

Nod SUPERINTENDENCIA 
e? DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: LoylefsA >of. 
  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

        
  

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: ama, CIUDAD: 

Us vd yy l Eoay equ | 
DOMICILIO POSTAL MN 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: Co , | 

AS Cay us | yu 
PARROQUIA: : BARRIO: CIUDADELA: 

Honda Wortke 
CALLE: NÚMER INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Sola ct 4 Mz. 037 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2253297 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

m 7 l y UN un 

CELULAR: FAX: 
0293920433 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

dos casas de ly" Esuuda “Peque idos del Sabeg 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Eobardo famuo Loor Carua 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1209794358 -£ 

Declaro bajo juramento la veracidad de ta información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Ads db, 

AE Ll LEGAL 
y 

/ 
f 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1 
    
 



ELÉCTRICA == Factura No. 001-001-005601993 
> GUAYAQUIL Autorización SRI: 1113621408 

RUC 0968591550001 Fecha de autorización: 05/10/2013 
Cía ta Garzota Mz Y Secor3 Válida hasta: 01/10/2014 
Tel 2628500 

11/06/2014 Y LS 

  

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP 

  

  

/ INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
  

SUMINISTRO: LOOR GARCIA. EDUARDO PATRICIO 
0A00E4DAG2 

MZ4 618 SOL*7 PB CDLA FLORIDA NORTE 

Código Único Eléctrico Nacional: 

Dirección servicio: 

Cédula / R.U.C.: 1304843558 Código Postal: 

  

    
         

O... 0r.: PENDIENTES 
  

CONCEPTO _ CONCEPTO VALOR 
TOTAL VALORES PENDIENTES (2):     amoo 
      LC AS 

Factura No. -001-00: 9 eo ELÉ LA os actura No. 001 5601993 

sr CUAYAQUIL 
Autorización SRI: 1113621408 
Fecha de autorización: 05/10/2013 
Válida hasta: 01/10/2014 

  

Plan/Geocódigo: 48 71-22-110-2170 Tarifa: 735-Comercial sm demanda B F P (Baja Tension) *1/06/2014 

Provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Guayaquil - Tarqui 

Dirección notificación: — Domicilio 
1 

t O... SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: 558793-GEN-AM Factor multiplicación: 100 Constante: 100 

Desde: — 08/05/2014 Hasta: 06/06/2014 Dias Facturados: — 29 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 100 Penalización Fp: b 000000 Factor Corrección: 100 

> LECTURAS 7 Valores VALOR CONSUMO. 263.19 
TDascrinción íctual | Anterior COMERCIALIZACION 707 
Descripción Actual | Anterior Consumo Uni 

a RR 5300 A nens EA AS GESTION COBRANZA 536 Erergia 50453 00 4798400 2469 KWWh E ao) 90 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 275.62 
SERY ALUMBRADO PUB. 1325 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP: 13.25 

'OTAL SE Y AP (1): - 288.87; 

  

  
EE AA XT 

0.00 

Consumos 

Y AguSep Oc aw Da Ese TebMar Abra dur 
Mes 

SUMINISTRO: LOOR GARCIA.,.ELUARDO PATRICIO 

No. de Control: 64946218-69 

! Valor a pagar. 322.22 
  

  

  

  

OR
IG
IS
AL
 

UA
 

  

  
( 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 

      

   
   

  

  

EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL - VALOR 
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 510 
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipis! 2761 
IVA - 0064 

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 33.35   

TOTAL A PAGAR 

o y Alumbrado Público(+): 

  

Pagar hasta: 30/06/2014 

onstituye en NOTIFICACIÓN. 

y 

    

  

10 880000 

11064 

Te presentamos el nuevo modelo de factura de Eléctrica de Guayaquil, — 
en mismo le recordamos que la parte posterior de la factura, se 

Eléctrica de Guayaquil a la vanguardia con ta tecnología, próximamente 

Lectofacturación, más rápidos, más eficientes. 

   

  

   
    

    

     
   

   

   

     

 


